
PROCESO  SELECTIVO  PARA EL  INGRESO  POR  EL  SISTEMA DE  ACCESO  DE  PROMOCIÓN

INTERNA  HORIZONTAL  Y  VERTICAL,  AL  CUERPO  DE  GESTIÓN  DE  LA  ADMINISTRACIÓN,

ESCALA  DE  GESTIÓN  TRIBUTARIA  (GRUPO  A,  SUBGRUPO  A2),  CONVOCADAS  POR

RESOLUCIÓN 9/2021 DEL PRESIDENTE DE LA AGENCIA TRIBUTARIA CANARIA, DE FECHA DE

22 DE ABRIL (BOC N.º 197 DE FECHA DE 24.09.2021),

RESOLUCIÓN  DE  LA PRESIDENTA DEL  TRIBUNAL CALIFICADOR  POR  LA QUE  SE  HACEN
PÚBLICAS LAS PUNTUACIONES DEFINITIVAS OBTENIDAS EN LA FASE DE CONCURSO. 

Mediante Resolución de la presidenta del Tribunal Calificador de fecha 19/09/2022 se hacen públicas las

puntuaciones obtenidas en la fase de concurso, no habiéndose presentado solicitudes de revisión en el

plazo concedido al efecto.

RESUELVO:

PRIMERO.-  Hacer públicas las puntuaciones definitivas obtenidas por las personas aspirantes en la fase

de concurso, que se relacionan en el cuadro anexo.

SEGUNDO.- Dar traslado de la Resolución al Servicio de Recursos Humanos de la Secretaría General

de la  Agencia Tributaria Canaria para que proceda a su publicación en la  web de la  misma y a su

exposición en la sede de la Agencia Tributaria Canaria y Oficinas Canarias de Información y Atención al

Ciudadano.

La Presidenta.

Mª del Carmen Socorro Quevedo
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ANEXO I 

DNI Primer
apellido

Segundo
apellido

Nombre Antigüedad Titulaciones Formación TOTAL

**617***A Rodríguez Rivero Mª Adela 2 - 0,24 2,24
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